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	Estimados Compañeras y Compañeros: Se acompaña el proyecto de ley presentado por la A.E.F.I.P. a la Cámara de Diputados de la Nación, avalado por más de 12.000 firmas de compañeros de todo el país, para su conocimiento.



Roberto GÓMEZ                                              Jorge O. BURGOS
Secretario de Prensa                                     Secretario General 


PROYECTO DE DEROGACION EN LA LEY DE IMPUESTO A LAS GANANCIAS DEL ARTÍCULO INCORPORADO A CONTINUACIÓN DEL ARTÍCULO 23
VISTO:
El artículo incorporado a continuación del artículo 23 de la ley del impuesto a las ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones. 
CONSIDERANDO: 
Que el artículo incorporado a continuación del artículo 23 fue dictado en una época de crisis que afectó la economía de nuestro país con el Único objetivo de aumentar en forma inmediata la recaudación impositiva, fue una de las medidas recaudatorias tomadas en un momento especial de la economía argentina, conocida como impuestazo. Medidas estas que a su vez fueron acompañadas por otras relacionadas con la disminución del gasto publico y lograr el deseado equilibrio fiscal. 
Que dicho artículo claramente afecta a un sector social determinado, cual es la clase media –eminentemente consumidora-. No afectando a los sectores de menos recursos y es insignificante la presión fiscal que ejerce sobre los sectores de mayores recursos. Tratándose solo de una medida con un claro objetivo fiscal -recaudatorio-, sin ningún tipo de razonamiento extrafiscal. 
Que solo trata de una medida relacionada con la capacidad productiva 'renta", dejando de lado la capacidad contributiva "consumo". Es decir es una medida meramente recaudatoria sin ningún tipo de análisis parafiscal e inclusive recaudatorio, esto Último atendiendo que lo que se podría no recaudar por su derogación, en parte o todo se recuperaría a través del impuesto a los consumos -recordemos que afecta a la clase media- y de la mayor actividad económica. 
Que este razonamiento se interpreta de la siguiente forma: al quitarle a la clase media poder adquisitivo se pierde en primer instancia recaudar un mayor monto de impuesto a los consumos -1VA a nivel nacional, Ingresos Brutos a nivel provincial- y a su vez la generación de mayor actividad económica, mayor inversión y consecuentemente mayor recaudación en forma indirecta a través del impuesto a las ganancias que pagan las empresas y los comercios. Ello sin dejar de destacar que la mayor actividad económica genera mayor empleo -disminución del desempleo-. 
Que lo que se propugna es derogar este artículo de manera de en una primera etapa se pueda orientar las políticas de consumo que se pregonan y que se relacionan a las políticas económicas vigentes. 
Por ello se propone: 
Artículo 1: Derógase el artículo a continuación del 23 de la ley del impuesto a las ganancias, texto ordenado en 1997 y sus modificaciones. 
Artículo 2: Dé forma.   
       
Adolfo Alsina 1.440                                                         
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